
                    

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo a la señora Juez, que en el 

presente proceso con radicación 2019 527, se presentó recurso de apelación, 

sírvase proveer 

 
Ligia Amelia Vásquez Ceballos 
Secretaria  

 
Cali, enero (18) de dos mil veintiuno (2021) 
 
  

AUTO INTERLOCUTORIO No.  

 

La parte demandante Raúl Madriñan Jiménez presenta recurso de apelación 

contra el auto que repone el auto que niega el mandamiento de pago y que 

inadmite la demanda, ordenando se adecue al procedimiento ordinario. Al respecto 

tenemos que el artículo 65 del CPLSS, establece que el recurso de apelación 

procede contra los autos que de manera taxativa se citan en dicha disposición, sin 

que el auto que inadmite la demanda goce de tal beneficio, por lo que no hay lugar 

a su concesión. Y teniendo en cuenta que no se cumplió con lo ordenado en el 

auto que inadmite la demanda dentro del término establecido, el juzgado  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- Negar el recurso de apelación interpuesto contra el auto que inadmite la 

demanda.  

 

SEGUNDO.- Rechazar la demanda, por no haberse subsanado en término. 

 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

La Juez, 

 

 

 

  MARITZA LUNA CANDELO                  

 

 

 


